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Exp.:     A/SER-025478/2024 

 
 

 

MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO DINAMIZACIÓN 
CENTRO SOFT SKILLS COE-MADRID  - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU, 
DENTRO DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

CÓDIGO DE REFERENCIA MRR: P08.C23.I05.P01.S02.02.09.01.01. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 apartado 1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, 

así como las características de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

La Comunidad de Madrid, en virtud del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de 

Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Empleo, le atribuye a la Dirección General del Servicio Público de Empleo (DGSPE) diversas 

competencias en materia de empleo que el presente contrato pretende abordar, tales como la 

orientación e intermediación laboral, la promoción del empleo, así como el diseño y el seguimiento de 

las acciones y medidas que se ajusten a las necesidades de los demandantes de empleo y de las 

empresas.   

Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea, 

establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se 

establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 

crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Esta contratación se encuadra en el Componente 23 «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de 

trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», Inversión I05 «Gobernanza e impulso a las políticas de apoyo 

 

Se pretenden articular cuatro 

JARP1
Diligencia UNA FIRMA



 

2 
 

Comunidad de Madrid para el año 202  

 Acción COEMAD24b05.- PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN COE MADRID.  

 Acción COEMAD24a07.- DISEÑO Y PUESTA EN MARCHA DE EVENTOS CON EMPRESAS Y ENTIDADES 

SOCIALES DIRIGIDAS A LOS COLECTIVOS JOVEN Y SENIOR.  

 Acción COEMADb10.- CENTRO DE ENTRENAMIENTO SOFT SKILLS PARA PERSONAS EN BUSQUEDA DE 

EMPLEO.  

 Acción COEMAD24b12.- GIRA TU PERFIL HACIA USO DE REDES Y HAZTE VISIBLE.  

 

Por ello, se ha considerado de gran interés general económico y social la tramitación del expediente 

de contratación de un servicio de asesoramiento y dinamización que pretende convertir al COE-Madrid 

en un centro de innovación tecnológica en relación al empleo de la Comunidad de Madrid. Se trata, 

por tanto, de dotar al COE de actividades punteras con relación a la orientación e intermediación 

laboral y del desarrollo e implementación de herramientas tecnológicas de última generación, que 

permitan dar un enfoque novedoso a las necesidades de un mercado de trabajo que está en 

permanente transformación. 

El objeto del contrato consiste en la prestación de un servicio de asesoramiento para la dinamización 

del Centro de Orientación, Emprendimiento, Acompañamiento e Innovación para el Empleo (COE),  

que incluirá el diseño, planificación, organización, gestión, ejecución y evaluación de las actividades 

para COE de la Comunidad de Madrid durante 2024, dotándolo de los medios humanos, materiales e 

instalaciones (espacios externos adicionales a los propios) necesarios para llevar a cabo dicho servicio. 

Este programa de actividades se desarrollará tanto en los espacios de COE Madrid, en su sede de 

Moratalaz, las del centro asociado a COE en Getafe, así como en espacios externos, a través del diseño 

de jornadas, eventos y actuaciones que faciliten la interconexión, la colaboración y el trabajo en red 

dentro del ámbito del empleo. Además, se prestará asesoramiento en el análisis de datos sobre 

yacimientos/perfiles de empleo futuros y exploración sobre mapa de recursos tecnológicos ya 

existentes en los aspectos más innovadores como es la Inteligencia Artificial (IA) y la Realidad Virtual 

(RV) relacionados con el fomento de la empleabilidad. 

De conformidad con lo establecido en el art. 99.3 de la LCSP, se ha considerado oportuno la división 
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del objeto de la licitación en tres (3) lotes:  

- LOTE 1 Actividades espacios COE Madrid. Plan de actividades en las instalaciones de COE 

Moratalaz y COE Getafe para implementación del Programa de Dinamización COE Madrid 

así como del Centro de Entrenamiento Soft Skills.  

 

- LOTE 2 Actividades espacios externos. Diseño y puesta en marcha de eventos con 
empresas y entidades sociales dirigidas a los colectivos joven y senior y que incluye la 
actividad gira tu perfil.  
 

- LOTE 3 Exploración y análisis de datos. mapa de talento que permita identificar los perfiles 
profesionales que serán mas demandados en el futuro, así como, búsqueda de todas las 
experiencias de IA/RV asociadas a incrementar el nivel de empleabilidad.  

 

La Dirección General del Servicio Público de Empleo carece de los recursos humanos, técnicos y 

materiales necesarios para llevar a cabo dichas actividades. Por ello, resulta imprescindible contratar 

los servicios de una empresa especializada que asegure un desarrollo óptimo de los trabajos. 

Considerando el interés general, económico y social, se justifica la tramitación del presente contrato 

que tiene como objetivo dotar al COE Madrid de actividades innovadoras que lo posicionen como un 

centro de vanguardia en el ámbito del empleo en la Comunidad de Madrid. 

 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE FOMENTO DEL EMPLEO  
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